
 

 

 

 

 

 

Manual de Memoria 

 

Tijuana, abril de 2022. 



 

Introducción 

Sumada a las tres modalidades de documento recepcional admitidas para quien 

egresa de la maestría en Cultura Escrita, la Memoria privilegia la experiencia de la 

titulante como práctica que se reflexiona desde los elementos teóricos aportados en 

el programa de maestría. 

 Este es un resumen de las características básicas del documento que, no 

obstante, pueden enriquecerse y precisarse en el acompañamiento de tutoría y la 

realización de coloquios de titulación. 

 

Descripción 

La Memoria es una modalidad de documento recepcional cuyo objetivo es 

sistematizar la experiencia de las egresadas con trayectoria en un ámbito 

profesional específico. Como documento equiparable a la tesis, recoge el proceso 

de ejecución de un proyecto de investigación o de intervención pedagógica y 

artística y lo explica a partir de los resultados obtenidos.  

Con un énfasis en la descripción del proceso, el documento caracteriza la 

metodología y las técnicas de dicho proceso, justificando así el modo en que la 

práctica es resultado de la formación académica que da trasfondo del cumplimiento 

de objetivos profesionales.  

A diferencia del informe que describe cronológica y cuantitativamente el 

desarrollo, la Memoria enfatiza los aspectos de la práctica que son significativos y 

explicativos del fenómeno que se aborda. Para fines del estudio del campo de la 

lectura y escritura, la Memoria atiende el fenómeno en un contexto único con el 

objeto de dilucidar el significado de una experiencia específica de lectura-escritura 

como fenómeno cuyo abordaje resulte pertinente al interés. 



Para presentar una Memoria como documento de titulación, el estudiantado 

deberá haber ejecutado un proyecto didáctico o de investigación en torno a la lectura 

y/o escritura. Este documento habrá de organizar sus contenidos de modo que 

transmita parte de la experiencia obtenida en la práctica. Por tal motivo, es 

importante seguir la estructura que a continuación se propone que pueda ser 

enriquecida la descripción de dicha práctica con contenidos elegidos según los 

criterios que orienten el propio discurso disciplinario (literario, histórico-lingüístico o 

pedagógico). 

 

Requisitos formales 

1. El documento deberá comprender un mínimo de 100 páginas y presentarse 

en un formato aceptado en la academia (p. e. APA, MLA, Chicago). 

2. Será congruente con su propósito mediante la organización de sus 

contenidos. 

3. Empleará un registro académico accesible. 

4. Contendrá un índice, desarrollo, bibliografía y anexos que proporcionen 

evidencia numérica o visual del trabajo realizado. 

5. En su estructura, podría incluir un prólogo por quien hubiera sido testigo del 

proceso que ahí se refiere. 

6.  Podrá ser inédito sin obstar que parte de éste haya sido publicado antes. 

7. Para ser aprobado, en sustitución de un protocolo deberá presentarse al 

Comité de Titulación un resumen de la Memoria en una cuartilla. 

 

 

 

 

 

 



Estructura 

El documento recepcional “Memoria” deberá contar con elementos que describan el 

trayecto de la investigación o intervención didáctica de impacto social. Para tal 

efecto, se propone la siguiente estructura. 

 

1. Título que refleje la actividad realizada. 

2. Introducción. Explica el contenido del documento. 

3. Antecedentes del espacio investigado o intervenido. Se identifica el problema 

en sus elementos sociales, económicos, culturales, pedagógicos, etc. con el 

fin de describir claramente el a priori de la investigación. 

4. Descripción del proyecto. Incluye características del contexto, objetivos y 

metas a cumplir, describe las de las fases y criterios de actuación. 

5. Proceso metodológico con descripción de las técnicas de observación, 

preferentemente etnográficas.  

6. Resultados y su interpretación basada en conceptos, que pueden 

presentarse como aprendizajes de impacto social. 

7. Conclusiones. Muestran la congruencia de la información presentada y 

confirman, de forma concisa, el cumplimiento del objetivo. 

8. Fuentes, en el orden previsto por el formato elegida. 

9. Anexos. Imágenes, instrumentos y evidencias de trabajo, tablas, etc. 

 

Este manual será enriquecido mensualmente de acuerdo a las dudas y comentarios 

de las tesistas. 


